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QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que el II. XLI Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO NUMERO 35. 

CONSIDEHANDO: 

Que ha sido anhelo del pueblo hidalguense el 
que se ejerza una eficaz represión de la delincuen­
cia por parte del Gobierno del Estado, y en ello 
juega papel muy importante el régimen peniten­
ciario, pues si éste procura la readaptación y reha­
bilitación de los delincuentes, ocasionales o rein­
cidentes, cuando éstos se reincorporan a la socie­
dad y han reformado su conducta y recibido l<t 

i 11strucción y adiestramiento convenientes, lea 
permite tener un modo honesto de vivir, sin re-. 
J'Ultar una nueva carga económica para Ia colee-
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tividad, y sobre todo que su peligrosidad se redu­
ce al mínimum. 

Por ello se ha estimado indispensable la revi-
13ión de las disposiciones reglamentarias que rigen 
en la actualidad a este respecto y .que están con­
tenidas en un Ordenamiento qne emitido exclusi­
vamente para lo que se llamó Cárcel General del 
Estado, resulta anacrónico, no es concordante ya 
wn las disposiciones vigentes en materia de de­
fensa social, constitucional y otras, y además no 
contiene disposicione::; que rijan para las prisiones 
que funcionan en los Distritos Judiciales del Es­
tado distintos de la Capital, por lo que éstas han 
funcionado prácticamente sin el clebido control 
g11bername!1tal a lo que pnrcialmente se atribuye 
su ineficncia. 

En tal virtud se estima ingente emitir unai 
reglamentación que esté acorde con nuestras con­
diciones sociale::; de actualidad y si en México el 

trabajo fecundo y creador es la base para una vid~ 
institucional fundarla en el e::;fuerzo conjunto, es 
de estimarse que son el trabajo y la instrucción 
los medios más eficaces para procurar la readap­
tnción y rehabilitación de quienes delinquen a. fin 
(]e que de este modo al reingresar un infractor 
de las Leyes Penales al seno de la Sociedad, ésta 
rreciba 1111 elemento apto y útil a sí mismo y a 
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sus semejantes y sin las condiciones que crearon 
en él un elemento de peligrosidad social. 

Por lo tanto, 

El JI. XLI Congreso Constitucional del Es­
tado de I!idalgo, DECHETA: 

lU~G LAMENTO INTEIUOR PARA LA 
PENITENCIA RIA Y CARCl!jLES 

DEL ESTADO DE HIDALGO 

TITULO PHT!VTERO 

CAPITULO I 

De los Organos Penitenciarios 

Artículo lo.-La Penitenciaría del Estado se­
rá en esta Entidad Federativa el Organo del Po­
der Ejecutivo encargado de ejecutar en su esta­
hledmiento las sanciones impuestas por la auto­
l"idad judicial a los reos sentenciados de acuerdo 
con las modalidades de cada caso concreto y con 
Jo q tw estalilecen hts Leyes Penales y los Ordena ... 
n!ientos Constitucio11ale11. 

Artículo 2o.-Dicho establecimiento penal e8-
tarú nliicado en Ja Capital del Estado, en el local 
que ocuvará la Cárcel General con las adaptacio-
11es convenientes o e11 el lugar que posteriormente 
kt>fíale el Ejecutivo. 

A rt íeu lo 80.-Será la Penitenciaría asírnis1uo, 
vi n~nt l'o de reclusión ele los vrncesados del Dis-
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trito Judicial que comprenda la Capital y de a(1ue­
llos a los (Jlle por decisión de autoridad competente 
deba j uzgarseles en el propio Distrito. 

Artículo 4o.-Por cuanto a los procesados de 
los demás Distritos Judiciales del Estado y a los 
sentenciados a quienes por decisión del Ejecutivo 
deban co111purgar la sanción impuesta en sus res-
1iecti vas j 11 risdicciones, tal función penitencia ria 
i:.erá ejercida por las Cúrceles correspondientes 
u!1icadas en la Cahecera del Distrito Judicial (le 

que se trata. 

TI1'ULO SEGUNDO 

CAPITULO II 

Del Gobierno y Seguridad de la Prisión 

Artículo 5o.-El Gobierno y la seguridad de, 
la Penitenciaría estará a cargo de un Dil'ectol' 
que será el inmediato responsable de la custodia 
·de los presos y de la estricta observancia del He­
glamento de la prisión. 

Artículo 60.-Para el efecto del artículo an­
itcrior, la Dirección del Penal contará con las si­
guientes autoridades: 

a).-Un Director. 
b).-Un Sub-Director. 
c) .-llepartamento de Educación. 
d) .-Departamento Médico. 
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e) .-Departamento de Talleres. 
f) .-Personal de Educación Física. 
g) .-Personal de Vigilancia. 

Artículo 7o.-El Director será nombrado IJOI' 

el Gobernador del Estado y cleLerá reunir los si­
guientes requisitos: 

I.-Ser mayor de treinta afíos. 
II.-No haLer sido procesado por delito al-

guno. 
III.-Ser de notoria huena conducta. 
IV.-Saber leer y escribir. 

Artículo 80.-Son facultades y deberes del 
Director: 

I.-Cuidar de la estdcta observancia de la 
CíJllstitución Ge11ern1 de la República, de las l ,c­
) l~S y Hep-Jamentos Pn lo <¡!1e se refiere a la }1t'isinn 
y n los presos recluidos en elhí, 2:-;pecialmente ·~n 

l0 q11e se refiere al téi-miuo de 72 lwra::; dent rn dil 
tu·al deber;'¡ l''2Ci!Jir la constancia defiuitiva que 
.iuslifique la detención del ingTcSH(~o, por fonw1l 
ririsión. 

Il.-HaLitar en el edificio de la prisión para 
mantener permanente control. 

l Il.-Que cada lunes y día festivo s0a izada 
en lugar apropiado la Bandera Nacional a la qt10 
los reclusos harán los honores correspondiente~ 
entonando el Himno Patl'io. 

IV.--Cuidar del ast~u y limpieza diaria del 
loen! y de los reclusos. 
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V.-Cuidar de la conveniente alimentaciún dq 
10s redusos, vigilando de que ésta sea de la mejor 
calidad, que su condimentación corra a cargo de 
tres reos de mejor conducta, como estímulo, y s~ 
¡iroporcione tres veces al día, cuidando que la 
i ación y reparto sean humanos, e(¡uitativos y su­
ficientes. 

Vl.-Visitar con frecuencia a los presos para 
oir sus quejas y conocer su estado moral y físico, 
a fín de dictar las medidas conducentes. 

VII.-De que nunca falte la vigilancia nece­
;;aria en la puerta, azoteas, turre de control e 
interior del penal. 

VIIf.-No recibir a nadie como preso ni ponei' 
en libertad a ninguno, sino con urden expresa de 
v,utoridad competente. 

IX.-Evitar que los presos sean vejados Q 

1r1altratado;i, au1: 0n el caso de que para :;ancio­
narlos se vea J)recisadu a imponerles alguna o 
n!gunas de las correcciones que fija este Hegla­
n,euto, procurm1do mantener o crear en el recluso 
el concepto que como ser humano se tiene de é~ 
y la dignidad que debe conservar o recuperar. 

X.-Hacer que por ningún motivo se destine1~ 
<ti aseo de la r,risión a los .presos que se encuentran 
:::implemente detenidos, 1Ji a wt; que poi sn ;1van­
z:1da edad o enfermedad no puedan desernpefütl' 
ese servicio, a juicio del médico. 
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XL-Procurar que impere el órden en la in­
rl.J'oduccilÍ11 de comestibles y obsequios que seau 
llevados o mandados a los presos, debiendo entre-. 
garse aquellos por conducto de un empleado de la 
Dirección para evitar las voces que alteren dicho 
orden, siguiendo igual si::tema en l•rn casos e11 qól\l 

algún recluso necesitara el auxilio de otra persona¡ 
para la introclucción de algún objeto o comestible 
que le sea necesario. 

XII.-lmpedir la introducción de licores em­
l.wiagantes y drogas, euervantes o substancias nar­
cóticas, ni aún con motivo de enfermedad de al­
guno de los reos si no media ¡n-ecepto del Médico 
de la Cárcel. 

XIII.-Impedir bajo su más estricta respon­
sabilidad la introducción de armas o instrumentos, 
que pongan en peligro la seguridad en el penal, ni 
aún con pretexto de que son necesarias para el 
oficio y sostenimiento de alguno de los reos, si 
i:o es en el modo y forma que determine el Re­
glamento de Trabajos. 

XIV.-Dar aviso a la autoridad a cuya dispo­
eidón se encuentre algún recluso cuando éste se 

'ei.ferme, trasladándose desde luego y si se estima 
conveniente al local de los Servicios Médicos de 
la prisión con el conocimiento y autorización pre­
vios del Médico de la prisión. 

XV.-Levantar acta con intervención del Mi-
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nisterio Público y de Criminalística e Identifica­
c·(óu o el órgano que haga sus veces, cuando fallez­
ca un reo o procesado a fín de que quede perfec­
tamente identificado el cadáver antes de dar de 
Laja por defunción al reo al que se asegure corres. 
pon de. 

XVI.-C~mplir las boletas de libertad expe­
didas por las autoridades judiciales o administra­
tivas que en ningún caso se recibirán después de 
las seis de la tarde en que por razones de segu­
ridad, ya deberán estar los reclusos en sus dormi­
torios. 

XVII.-Procurar para los efectos de seguri­
dad que los presos cuando salgan a la práctica de 
alguna diligencia, sean conducidos y reingresados 
;:¡ la prisión por los custodios que se nombren al 
efecto, teniendo cuidado de que el personal desig­
:nado sea siempre doble en número al de los pre­
sos; exigiendo la orden escrita del Juez o de la¡ 
Autoridad que los solicite, cuya orden de conduc­
ción y salida justificada servirá de 1ecibo. 

XVIII.--.l<Jxpedir a cada preso que salga e1' 
libertad un pase o contraseña que recogerá el Co~ 
mandante de Guardia para su seguridad y control, 
así como justificar legalmente la salida. 

XIX.-Cuidará de que diariamente el encierro 
<le los reclusos en sus respectivos departamento~ 
<lormitorios se verifique a las seis de la tarde y 
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procurará hacer también qtie desde ese momento 
hasta las seis de la mañana en que deheu salir de 
'sus galeras, reine en la prisión el silencio, evitan­
(ki en tales departamentos desórdenes, cantos o 
voces que pudieran propiciar o favorecer evasiones. 

XX.-El director de la Prisión no podrá reci"' 
l'Ir de los reos ni de persona intermediaria, obse~ 
quios o gratificaciones de ninguna especie. 

XXI.-El Director no ¡xidrá por ningún rnoti­
:vo aprovechar en beneficio propio o de ·extrnfio~ 
el trabajo de los presos. 

XXII.-Se cerciorará de la debida dispm;ición: 
de los elementos de guardia y resguardo de la pri., 
sión. 

XXJII.-Rendirá diariamente parte de nove­
dades habidas en el penal durante las últimas 2c1 
horas al C. Gobernado1· Constitucional del I•~otado 

y al Dil'ector General de Gobernación. 

XXJV.-Acordar estímulos e imponer medi­
das disciplinarias a los presos en los casos pre~ 

vistos por este Heglamento y en sus términos. 

XXV.-Hacer que Jos sentenciados concurran 
con exactitud y regularidad a la Escuela y al Ta­
ller, procurando además que los detenidos 1:>e ocu­
ren en algún trabajo, e inicien su ínstrucciún en 
fiu caso. 

Artículo 9o.-En las Cárceles de los Distrito~ 
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el Gobierno del Penal estará a cargo del alcaide y 
de las demás autoridades a que se refiere este 
capítulo para la Penitenciaría del Estado, en lq 
que sea aplicable especialmente por razón presu­
¡mestal, exigiéndose los mismos requisitos par~ 
ser alcaide de la Car~el en un Distrito Judicial y 
para su designación deberá presentar, una comi­
sión formada por el Presidente Municipal de dicha 
Cabecera, el Juez de Primera Instancia y el Agen-. 
te del Ministerio Público del Distrito, una terna 
al Gobierno del Estado })Or conducto de la Direc­
ción General de Gobernación para que se designe 
& quien debe desempeñar el eargo. 

CAPITULO III 

Del Sub-Director 

Artículo«lO.-El Sub-Director será la autori­
dad que siga en jerarquía al Director General de 
]a prh;ión con las mismas olJligaciones y faculta­
des de éste, especialmente la de auxiliarlo y la <le 
a:evar los registros, llehiendo ser el snlJstituto le­
gal del Director, deberá ser designado por el C. 
ColJernador Constitucional del Estado y satisfa­
•:0r los requisitos que se necesitan para ser Di­
rector. 

Artículo 11.-En los casos en que el Sub-Di· 
J"(•clor sullstitl1ya legalmente al inmediato supe­
rior tendrá a su cargo la prisión por turnos corn-
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pletos, es decir, día de 12 horas comprendidas de 
las 6 de la mañana a las 6 de la tarde, recibirá 
ror mediación de lista nominal, a los presos si:·~ 
viéndose de su presencia física bajo su más estric­
ta res.ponsabilidad, usará a su vez el mismo req.li­
sito para la entrega y por cada acto de recepción 
y entrega se llevarú una constancia firmada por 
los intervinientes con asistencia del Director Ge­
'veral de Gobernación. En casos urgentes en que 
tenga necesidad e] Director o el Sub-Director do 
separarse por un lapso breve de su puesto, se lla­
mará al que 110 esté en turno a efecto de que en 
riingún caso quede el pena] sin la vigilancia de 
i•ersona responsable. 

CAPITULO IV 

Be las demás Autoridades de Ja Dirección 

Artículo 12.-Serán autoridades auxiliares de 
la Dirección de la Penitenciaría: 

a) .-Los encargados de la vigilancia cle¡ien­
dientes directos de ella y que recibirán la deno­

,rninación de celadores, los que serán en el núrne­
'.ro de plazas y con los st1eldos que' autorice el Pre­
supuesto del Gobierno de! Estado. 

b) .-Los miembros de vigilancia cornisiona­
l~os por la Dirección General de Seguridad y quo 
:,;erán en número a11todzado por el acuerdo ex1we­
s0 y vigente del C. Gol wrnador Constitucional del 
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Estado y los que i1ara los efecfos de esta vigilan­
cia quedarán bajo las órdenes inmediatas del Di­
,1.-ector de la prh;ión. 

c) .-Los miembros de vigilancia que en su 
c.iso autorice la XVJif Zona l\Jilitar para auxilia1· 
a los anteriores. 

d) .-El médico y })ersonal autorizado por el 
Preimpuesto para el Departamento Médico de la¡ 
prisión. 

e) .-El maestro y personal educativo autori­
zado por el pre.supuesto para el mismo objeto. 

f) .-El profesor de Educación Física. 

g) .-Los profesores de talleres que resulte1~ 
r1ecesarios. 

h) .-Cqmo auxiliar de los anteriores habrú un 
Ro-vicio de vigilancia en los recintos intemos de 
1 eclw;ión que estará a cargo de Jos reclusos que 
hayan observado buena conducta y que para el 
régimen interno atenderán a la organización quo 
~le dicho servicio haga el recluso de mejor conduc­
ta y que haya mostrado indndable rehabilitación 
y readaptación y hábitos al trabajo, al que se 
denominará Presidente, que será secundado pül' 
~·rns en cil'cunstancias semejantes a los que se 
:denominará Auxiliares de Vigilancia en un núme­
,ro que no excederá nunca de cinco para el Depar­
tamento de hoillbres y un Presidente y tres auxi­
liares a lo sumo para el Departamento de Mujeres. 
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Estas designaciones tendrán primordiahnente el 
objeto de estimular a los reclusos disciplinados v 
trabajadores. · 

Artículo 13.-Las funciones de las Autorfrla­
des serán las siguientes: 

a) .-A cargo del Departamento médico co~ 
rresponderá todo lo relativo a la atención médica 
general de los reclusos y las disposiciones en cas() 
de emergencia y }1arn internaciones que arneriteni 
hospitalización fuera del penal bajo la responsiva 
del médico encargado del penal, la disposición de 
wedidas de higiene y de desinsectación, a efecto 
(fe salvaguardar la salud y la higiente indispensa­
ble en el interior de la prisión. 

b) .-Del departamento de enseñanza la al~ 

fahetización e instrucción primaria elemental 11or 
Jo menos, de Jos reclusos, dándose cuenta al direc­
tor de los adelantos obtenidos vor éstos, de los 
estímulos que resulte necesario proponer y de las 
rneclidas que estimará pertinentes el Jefe de esh:J 
l>c:pariamento, sugerir a la Dirección de lu l'ri­
sión. 
t 

c) .-El profesor de Educación Física estará 
encargado de mantener el estado físico de los re­
clt1sos en condiciones de aprovechar la energía 
de éstos en actividad útil para sus condiciones hio­
lógicas eliminando la ociosidad por la aplicación 
iíl il de sus ¡~11crgías, así como i1ara hacer suges-
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tiones a la Dircceión, sohre todas las medidas que 
i'st.imare convenientes se adopten sobre el parti­
cular. 

d) .-l_,os maestros encargados de los talleres 
serán responsables de la ocupación útil y aplicada 
a sus especialidades, de los reos que les sean asig­
nados, del aprendizaje de éstos en las mismas es~ 
pecialidades, serán responsables asimismo manco­
munadamente con los elementos de vigilancia, de 
la seguridad y orden general de los talleres, ha­
ciendo las proposiciones que estimen pertinentes 
al Director del Penal para el mejor desempeño de 
su cometido y a observar los adelantos de los re­
clusos en mención por escrito para cada caso, a 
dedo de que se1 concentren en el libro respectivo. 

e) .-Los presidentes de la prisión y los auxi­
liares de vigilancia tendrán los deberes y obliga­
ciones que en seguida se expresan: 

l.-El Presidente hará la distribución de sus 
m:xiliares bajo su dirección del modo que crea 
rr.ás conveniente dentro del local de la prisión a 
.efecto de que la vigilancia se ejerza con miras al 
orden, a la moralidad, a la disciplina y al trabajo 
de los reclusos. 

II.-m vropio Presidente c11id11rú de que los 
servicios auxiliares de vigilancia cumplan con efi­
cacia, que traten a los presos con moderación, que 
se hagan respetar por ellos en su condición simi-. 
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lar de detenidos con el buen ejemplo y asumiendo 
una actitud que de ninguna manera cause oprobio 
o agravie la dignidad de los demás reclusos. 

III.-Coordinará los senicios <le los auxilia­
res tle vigilancia por lo que ve a la higiene, a la 
limpieza y a la salud en el interior del estableci­
miento y se encargará sobre todo de que impere 
el orden, el silencio y la disciplina dentro de las 
galeras dormitorios. 

IV.-Deberá el Presidente responsabilizarse 
del propio orden y disciplina a las lloras en que 
los reclusos deban acudir a la galera comedor y 
de reportar todos los casos de anomalía que pon­
gan en peligro la salud, la seguridad, el orden y 
Jc¡ disciplina en el interior de la prisión. 

V.-Llevará una lista <le los presos con espe­
cificació.n de las autoridades a cuya disposición 
se encuentren para facilitar la localiz2,ción de és­
tos y dará cuenta inmediata en cada caso de pro­
blema:, al Director, para que éste dicte las me­
didas que estime pertinentes y éste en todo casQ 

mantendrá presente la opinión de los reclusos, ya 
c;lie tanto Jos presidentes como los auxiliares de 

vigilancia obtienen esta distinción para esti11111lar­

Ios en su buen comportamiento y disciplina, pues 

la autoridad en todo momento recaerá en el per­

sonal administrativo de la prisión. 

-17-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



CAPITULO V 

De los Libros de Uegistro y Címtrol 

Al'tículo 14.-El Director General de la pri­
!:'ión deberá llevar los siguientes libro8 de regis­
tro y anotaciones: 

I.-Un registro general de detenidos tanto 
¡n ocesado8 como sentenciados que cont~ndrá: ( 

a) .-Núniero progresivo ordinal, cronológico 
y a!faliético por apellido de lo8 reclusos. f 

l >).-Autoridad a cuya disposición qneda de-
finitivamente el recluso. 

c) .--DPlilo (1t1e dió origen a su c1etención. 
d) .-Anutaciú11 de si se trata de reincidentes. 
e) .-Generales del recluso. 

f) .--Fe<.:lia en que vence legalmente el tér-
mino de detención. 

g) .-Fecha de salida. 
h) .-Ca usa de ella. 

JI.--Un lilirn de registrn de procesados co11-
tenienclo: 

a) .-Fecha ~le entrada. 
li) .---Autoridad a cuyo cargo corre el prii-

ce~o. 

e) .-Número de la causa. 

el) .--Co11d11da observada hasta la fecha ,¡,~ 

la sen(ellcia. 
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III.-Libro de registro de sentenciados con 
iguales anotaciones que los anteriores y a<lem,'ts 
con las anotaciones de fechas en que se reciban 
J1otificaciones de las resolucionei:; dictadas e11 sus 
1exped ientes y procedencia 1h~ 6stas, aHÍ como Hi dn­
rante su permanencia en el penal cometieron otro 
delito. 

IV.-Se llevará asimismo un registro o archi­
vo de duplicados de las fichas signaléticas o Hn­
trnpométricaH, que origi nal0s del H: n ohm r en el 
Departamento <le Criminalh;tica e Identificación, 
dependiente de la Procmaduría General. 

Artículo 15.-Para los fines de apreciación 
<iel grado <le regeneración y rehabilitación <ld 
:i·ecluso se llevará un lihrn es¡ierial sobre la con­
tlucta de los reclusos que contenga con claridad ~, 

amplitud todo lo que se relacione a su disciplina 
y a su aplicación y a1wovechamiento en la escuela, 
a su laborioHi<larl o trabajo al que sea destinado, 
a los adelantos que haga en el oficio que esU1 
n11renrliendo dentro del penal y a cualquiera otro 
neto meritorio o de demérito que le sean iinpnta­
hles, fecha tle la sentencia definitiva, de la snn­
~ción im¡mesta de la fecha en que comenzará a 
contai·i:;e és! a,' ai:;í como si merece retención y en 
~n cmm fecha de vencimiento de la misma, así co-
1110 gra<lo dr~ ins! rucrilÍn q1w tenía a s11 ingreso. 

Artíc11ln 10.-Se llevad. asimismo un libro 
(l<• ejecutorias en el orden del registro genern 1 de 
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detenidos y que contendrá las ejecutorias judicia­
Ju; por cumplir, con todu:s 108 antecedente8 del caso 
y la orden del Gobierno solll'e el lugar en que de­
lwrá extinguirse la sanción impuesta. 

Artículo 17.-Deberá llevarse libro especial 
11or lo que vé a los saucionados a muerte, en tanto 
su lisis ta vigente esta pena en la legislación del 
Estado. 

Artículo 18.-Todos los lilJros a que se refie-
1·e11 los artículos anteriores serán expresamente 
foliados, autorizados y sellados por el· Director Ge ... 
ncral de Gobernación, en la inteligencia de que ba­
jo la eBtricta responsaliilídad del J)it·ector del pe­
L~.l todos los asientos S<'. harán con letra clara sil~ 
enmendadura ni enf.rer!'(~nglonalluras y en el caso 
de Bnfrir un error al haeer los asientos se hará in ... 
mediata anotación <~n t:d sentido para inutilizar el 
renglón y se har{1 el asiento conecto en el renglón 
sígniente. 

TITULO TERCJ<JHO 

CAPITULO VI 

Del Rég-in1en Interno ele la Prisión 

Artículo 19.-Para los fines de buena admi­
nh;tración y gobierno del penal se mantedrá en él 
1m estricto regimen militarizado semejante en to­
do lo posible al que se sigue en los cuarteles del 
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ején:ilo con !JU1·ario de actividades que In 1:1erit 
también de despacho en la Oficina de la Direccióil 
ele G ele la mañana a G <le la tar<le, y el que ser-'t 
distrilmído según disposiciones reglarnen tarias 
interna1:1 de) Di1·eclor con las actividades que esta­
blece este Ordenamiento. 

Artículo 20.-811 el mismo día en <1ue ingTe'30 
un preso, se le recogerán los objetos que lleve y 
q11c no ;-;ean de lus que ncccsariamenie pueda por­
tar. 

Artículo 21.-Los objetos antes referi<los Je 
entregarán a quien indique el pre1:10 o se guardarún 
poi' el Sub-Director con constancia exprl'i:la, excep­
to los de uso prohibido que 1:1e remitirún a la Di­
rección General de Golienwción 1wrn que se dis­
ponga de ellos conforme a la Ley. 

Artículo 22.-Desirnés de lo anterior y cubier­
t,¡s los registros y demás requisitos se proporcio­
nará el uniforme del penal para que desde luego 
lo porte el recluso previas las medidas sanitaria.;; 
y de higiene c1uc disponga el médico. 

Artículo 23.-A los proce1:1ado1:1 y sentencia ... 
dos se les lomarú ficha fotogl'áfica, antropomé.., 
trica y decadactilar, al ingresar al penal, salvo que 
por orden de autoridad ya se hubiere verificado. 

Artículo 24.-Son obligaciones de los procesa­
dos y sentenciados: 

!.-Asistir a la Escuela cuando no posean lo$ 
conocimientos que en ella se imparten. 

-21-

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



II.-Tratar respetuosamente al Director, Sub­
.Director, Personai de departamentos y presiden­
ie, auxiliares de vigilancia de la prisión, así como 
a las demás personas con quienes se les permita 
comunicarse. 

HI.-Cuidar con esmero del aseo de su perso­
na, ropa, utelisilios y efectos que use. 

TV.-Ali:-ite1wrse <le manchar o deteriorar las 
iiarcdes, puertas y demás partes <le! edificio. 

V.-Hcsarci1· los daños que culpablemente cau­
Hcn en el estalii'ecimiento. 

VI.-N o conservar en su poder arma alguna, 
~1i11ero, alliai<is, fósforos, ni instrnmcntos de cual­
quier clase, sino es que éstos se les den <lurantl~ 
el día para algún trabajo. 

VJ I.-J:ecibir:1n remuneración a Ja que cons­
tit11cio11almc11lt~ lic11e11 derecho 11or los trabajos 
q l!C realicen !llera de los consignados como reg1a­
rncn1 ari(Js poi· estas disposiciones, para el efecto 
1!c que pueda11 auxilinrsc a subvenir las necesida­
dec; p1·opi<1s o de su familia, pudien<lo <leposiütt· 
su importe f>Jl la Dirección, IJrevio el recibo de 
l'ig01· o c.:on persoua de su confianza previa la 
<t 11< 11 al'il)n t'.ol'l't'Sl Hllltl ien te. 

V 111. -- Obedecer p11nl11almentc las ór<lenes de 
:ons i'.11periol'eS. 

Artíc11 lo ~5.--J ,os 1 iroceRados y sen tenria<los 
1it~Jlf~n derecho a: 
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I.-A <1ue se les dé trabajo, siempre que no: 
8C les haya ÍlllfHIC8io la pri\ al'.Í1Í11 de él como lllf~­
dida <li8eipli11aria. 

JI.--A comunicarse verl ia lnwnte cun las per. 
sonas que les pern1ita c;te i'.egfa11iento e11 el día 
y horas que el rnismo estal1lece. 

III.-A conu1nicarse poi' escrito c<ill ílicbis 
1:•';ºi>011as, dirigiéJl(l1ise y rctilJieudo la corresvu11-
de11cia abierta y ¡ior eu11d11eio del Dil'eclor o Sub­
Vil'ector. 

lV.-A recibir eslílllulus por su !aborio:-;ichul 
y buena conducta. 

V.-A que los <1sbla a till costa un médico a 
su eleccióu en caso de 1·111'enllt'.thtd <l!·cbtrnda }Hn· 

el l\lédico de la Cúrcel sil~lll)ll\~ que el eleeio llcl seu 
]11c0Hve11ienie a juieio del I>il-cetur. !•>:;a atiis­
tencia 110 se ¡irolongarú más alb dd tic111pc) es· 
triciame11te 11ecesario, 11 i ~ t~ reciliirá, salvo el caso 
de gravedad, a horas incump;tl.il1l1~s C1ll1 el régimen 
<le la pl'isión. 

VL-A hacci· tarnhi<'n a s11 wsta su:; 1ºi1Linrns 
füsposiciunes en caso;; de e11ft~rn1cdacl grave i) a 
~·ecilJil' los auxilios <le la religión que profesan. 

\!II.---A dirigir oeur:;1J~; a laB a11toddades ¡im· 
e1indudo del Dil'l~clor. 

VIII.-A liis demús que Je¡;; co1H~eda11 las Le-
~es. 
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'·· 

CAPITULO VII 

De las Visitas de Presos 

Artículo 26.-El Director podrá permitir que 
Jos presos sean visitados Jlor sus familiares dos 
veces a la semana, procurando siempre que la~ 
·visitas se ejecuten de modo que no haya aglorne-­
n1ciones de nirigún género ni se levante la voZJ 
rnc1s de lo necesario, ni en modo alguno se inte­
n umpa el hnen orden de la prisión. 

Estas visitas comprenden las que se hagan. 
hajo el concepto conocido como visitas conyugale& 
y las q11e en el caso de que no sean hechas pori 
familiares estarán sujetas al control de las auto­
~·idades sanitarias, dichas visitas no excederán del 
término que discresinnalmente establezca el Di­
l'H:t or, atendiendo t'I carácter de la visita. 

Artículo 27.-~e exceptúan de lo dispuesto en 
los artículos anteriores, Jm; casos en que los pre­
fios })()!' l":mín de s11 defensa teng-;rn que c011fo1·en­
ciar con sus Aliovadns, JlllPS éstas, el Director 
una vez ccrcinrndo <le! ohiPto de la visita, podrá 
pe:rmitirlas siemprr que 110 se trastorne el orden 
i11tel'ior de la prisión, ni dure mús tic~mpo qne el 
e1,tricta111e11te necesario. a i 11stúndose siempre al 
J10rmio q11e señale e:-ite Reg-lamento. 

Artículo 28.-En l:is visitas q11e JWriódica­
n1ente deben J>ractkar las autol'idades y Consejo 
'k Vigilancia de ('.;í rceks co11 forme a ]as Leyes, 
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el Director cuidará <le indicar todas las deficien~ 
cias que haya anotado según sns ohligaciones, así; 
como las necesidades que sea preciso remedim• 
desde Juego. 

Artículo 29.-Por ninglÍ11 motivo ni el Direc­
if:or ni ningún otro empleado de la prisión exigirán; 
de los presos ni de los visitantes recompensas de 
ninguna clase por los permisos para las visita~ 
,,¡ por ninguna otra franquicia de las que confor­
me a este Reglamento pueden otorgarse a }OSI 

rncarcela<los. 

TITULO CUARTO 

CA PITUT ,O VIII 

lle la Guardia y Medicfos de Seguriclacl 
de la Prisión 

Artículo 30.-La guardia de la wisión estará 
nrnpuesta por el número de individuos que el Go~ 
l>ierno clisponga y permita el prc811p11esto bajo el 
control de las Direcciones rle Seguridad y <le Go­
,hernación, el .Tefe de Guardia es 1wrsonal y soli­
,~dariarnente responsable junto con el Director de 
la seguridad de la 1wisión y quedará bajo las ór­
denes inmediatas de éste. 

Artículo 31.-Pai·a cumplir con e:-ita fnnción, 
(~l ,Jefo de Gnardia tomará el mando rnilitanrnmte, 
v tonwr;1es1ric1:rniente1()(hs lm; medirlas 11ecesa-
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1·ic1s a ie11diendo todas las indicacionc::; que le hag¿' 
el Direclur. 

Arlícu In B2.-Si a juicio del pro1iio Jefe de 
C uanlia Ja::; indicaciones no fuere11 convenientes 
infornwrá por el medio más rápido al Seeretario 
C en eral del ( ~obierno . y al Djrector General de¡ 
ColJernaci1í11 para que estos funcionarios tomen 
d acuenlo toiHluceule sin perjuicio (le atender 
dicl1as i1Hlicaeio·i1es si fueren de urgencia. 

Artículo m~.--El Jefe de Guardia evitará ba­
jo su rnús edricla i·esponsabilidad que las per­
::ionas lllle forman la escolta y resguardo de la 
i•risión intrnduzcan }Je)Ji¡las embriagantes, dro ... 
gas o enervantes imra su consumo personal o 
rma pl\JJlOl'CÍunarlas a los presos, bajo cualquier 
forma . 

.:htículo ;M.;-EI Jefe de Guardia y demás 
1wrso11al de SL~guridacl deben en cuanto te:; con­
tierne, cun1plir y hacer curnvlir este lleglamen­
tu ~- onltolwr tllitllllo el Jefe del Ejecutivo visite 
el cs1alJlccimiento, ¡¡ue se le haga11 los honores 
ile su alu1 jerarquía al igual que a las demás au­
!t11·idadt:::i del F::>tado según su categoría. 

A rlíetilo :'IG.-1 1:1 Director y el Jefe de Vigi­
lirncia t011wn'i las medidas necesarias para que 
lus se1·vicins de aluml>nt<lo y señale::; funcionen, 
c<•rrectauwnlc en las noches en prevención de 
1ksónle11es o de preparativo::; de fuga u otra 
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clase de atentados, además de que se cerciorará 
diariamente y cuantas veces sea necesario de que 
no exista dentro del penal ningún aparato o uten­
silio que pueda provocar un incendio. 

TITULO QUINTO 

CAPITULO IX 

De la Reparación y Rehabilitación 

de los Reclusos. 

Artículo 31i.-Para su readaptación y relia­
IJilitación, todo recluso está obligado a trabajar 
dt·ntro del l)enal durante las horas estalJlecidaft 
por los horarios que disaecionalmente fije el Di~ 

rector bajo su estricta responsabilidad y sin que 
excedan de las jornadas autorizadas por la Ley~ 

salvo casos de imposibilidad física o de otra ín­
dole al juicio del médico y si ésto fuese sólo re­
lc.tivo, se destinará al recluso a un trabajo com­
patible con su estado. 

Artículo 37.-El lH'Oducto del trabajo de los 
reclusos será destinado e11 un 50% para el sos~ 

tenimiento de las necesidades l1l'Opías de su fa-
1:niliareR y el GO':;· reRta11te para coadyuvai· con 
el Estado los gastos de sostenimiento del penal 
y sus instalaciones como talleres, etc. etc. 

Artículo 38.-Sólo se permitirán en la pri-1 
t-;ión Jos tralln.ios que no sean i11constitneio11ale::i, 
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jn:-mlulires o pc~ligrnsos a juicio 1le! Ejecutivo del 
1~stado y bajo su responsabilidad. 

Artículo H9.-Además se procurará por el 
Director y demás autoridades el mejoramiento 
moral, cultural y aún económico de los reclusos. 

TITlJLO SEXTO 

CAPITULO X 

Bel manejo ele los fondos propios de los Presoa 
y 1lc la Adquisición de Materiales para los 

trabajos que efectúan Jos Heclusos 
dentro de la Prisión. 

Artículo 40.-A efecto de evitar la explo­
tnción de los reclusos, los materiales que, les sean 
indispensaule::> para sus trabajos o industrias en 
que lalwren dentro de la propia prisióu serán ad .. 
q11irido8 por cuenta de 108 propios reclusos por, 
uua comisión integrada vor un representante d~ 
Ja Dirección del 11enal, de los reclusos y de la 
comisión de vigilancia de Cárceles y esta comi­
sión administrará todo lo concerniente a dichos 
materiales sin perjuicio de que· los fondos que 
olite11ga11 los presos serán dep:mitados en la Di­
t'ección del penal o con personas de su confianza 
pero en ambos casos se entregará a los pro¡iio::t 
ieclusos el recibo <le rigor y el Director infor­
mará mensualmente del movimiento ele estos fon­
dos al Tesorero General del Estado a quien SfY 
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confinrú d dt~]'ósi1o material dl'] lllllllerario ell 
dedivo iiara· la deliida seguridad. 

TITULO SEPTJMO 

CAPITULO XI 

Sanciones y Estímulos. 

Artículo 41.-La falta de cumplimiento a es­
te Heglamento dará lugar a sanciones que SE\ 
aplicarán conforme a las reglas siguientes: 

H) .-Las faltas o infracciones en que incu ... 
nan los reclusos se castigarán disciplinariamen.., 
tn con privación del trabajo y de visitas hasta por 
15 días o por cuah1uiera otra corrección que a 
juicio del Director se a co111·enicnte im1)oner 
sicnqire y cuall<lo no sean \ io!alorias a lil 

Constitución y de las demás leyes federales y del 
gstado o de la mornl, y si no fuera bastante se 
dará aviso al C. Cobcrnaclor Constitucional de~ 

Estado pa1·a tJlte este funcionario, oyendo el p;1-
rccer del Prncuraclor Geueral, del Presidente del 
Tribunal y del Director de Gobernación establez.., 

t ca la sanción que deba imponerse. 

b) .-Las in.fracciones al reglamento por par ... 
te- del J)ersonal administrativo de la prisión se 
salH.:ionarú discrecionalmente por el C. Cohenw­
dor Constitucional del Estado con multa hasta. 
1101· uua senwna do haberes, suspensióll hast~~ 
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por 15 días según la gravedad del caso o destitu­
ción y si la infracción constituye además delito, 
lo anterior será sin perjuicio de que se haga Ja 
consignación respectiva a la autoridad competen­
te una vez practicad{t la investigación adminis­
i rntiva poi' e] Directo1· General de Gobernación 
para comprobar el cargo. 

c) .-Como caso especial las infracciones fl 

Jos deberes que contiene el artículo 80. Fraccio­
nes 1, JI, III, XII, XV, XVI, XXII y XXITI de­
bidamente comprnbadas se sancionarán con des­
titución y consignación por delito e¡ ue tendrú la 
:-:anción de los previstos corno delitos de funcio~ 

na ríos. 

Artículo ,12.-Se fijarán en Jugar visible en 
el interior de la p!'isión, en el Departamento de 
1 omb!'es como en el de mujeres, ejemplares rle e~te 

l'.eglamento a fin de que no se alegue ignoeancia 

para su cumplimiento. 

Artículo 13.--Como estímulos, además <fo los 
consignados en la fracción 11) del artículo 13 y 
de otras contenidas en este Heg\arnento), se otor­

garán los que a juicio ctel C. Gobernador y :L 

'prnpuesta del l)iredor se PSI imen procedentes. 
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TITULO OCTAVO 

CAPlTULO XII 

De la Vigilancia al Cumplimiento de 
este Reglamento. 

Artículo 44.-La vigilancia del cumplimien­
¡to y aplieación estricta de este Ueglamento co­
rnerá a cargo de la Dirección General de Gober_. 
11ación, de la que dependerán administrativarnen­
tü las prisiones y del Consejo de Vigilancia de 
Cá1·celes en el Estado. 

Artículo 4i'i.-EI Consejo de Cúrceles n qu~ 
se refiere el artículo anterior ¡wesidido por el Di-
1·ecto1· General de Col;en1ación, se i11tegrnrá cuu 

1
representantes de la l'rocuraduría General, del 
'1 l'iliunal Superior dL' .Justicia y de todos los se.::­
tores activos de la Sociedad, tales como asocia­
c,ones profesionales, sindicatos, clubes sociales, 
a,•:ociaciones culi 11rales, organismos perio<lísticos, 
etc.; no excederú de diez miembros y que se re­
Jl(JVarán anualmente pa1·a lo cual el Director de 
<;01Jernació11, durnnte los primeros ocho día;:; riel 
~año recabará de ac-iuellos organismos la designa­
ción de representantes. 

Artículo 46.-Tanto el Director General de 
Go1.1f:'rnaciG11 como el Consejo de Vigilancia de 
Cúrceles del Estado formularán un i11fol'J11e bi­
mestt·al que ~:erá rendido al C. Gobernador C:ons 
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titucional del Estado y del que se asentar{m es­
peciaJrne11te las infracciones a este Reglamento, 
acompañm1do las pruebas de ello y las sugestfr­
nes que se k1gan para el correcto funcionmnien­
;;o del .iiismo. 

Artículo 47.-Los cargos del Consejo rle Vi­
gilancia al que1 se refieren los artículos anterifjres 
serán honoríficos y por lo que hace a las prisio-
1r,es de llos Distritos Judiciales, el Consejo <lesig­
~rnrá bajo su estricta responsabilidad con la mis­
ma periodicidad de su renovación, a la delegación 
que funcione en cada cabecera con las misma-3 
facultades que el Consejo Estatal y al que deberá 
rendir informe mensual de sus actividades, pa­
rn que esté en actividad de rendir el bimestral 
nl que se hace alusión en otro artículo. 

Artículo 48.-Este propio Consejo de Vigi­
lancia se encargará de comprobar que en cada 
caso se apliquen estrictamente las sanciones im­
puestas por el Ejecutivo por infracciones a este 
Reglamento así como que se lleven a la prúctica 
las medidas que el propio Ejecutivo adopte como 
resultado <le las sugestiones y observaciones que 
le hicieran el Consejo y el Directm· ele Gnberna,; 
ción. 

Artículo 49.-En todos los casos el Consejo 
de Vigilancia remitirá al Director Ge~1eral de 
Gobernación copia de gestiones o comunicacio-
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1!es e informes, con el objeto de que este funcio­
nario tenga el debido control y esté documentado 
convenientemente sobre el particular dada su 
responsabilidad administrativa en el funciona­
miento de las prisiones. 

Artículo 50.-Tanto el Director General de 
Gobernación como el miembro que designe el Con­
sejo de Vigilancia de Cárceles del Estado pasarán 
conjunta o separadamente de visita, por. lo me­
¡nos una vez por semana a la Penitenciaría. de\ 
Ef!tado, sin perjuicio de qu(:; el Director 10 hag'l 
cllantas veces sea necesario a las prisiones de los 
Distrito Judiciales, y de que las delegaciones del 
Consejo en estos mismos Distritos hagan lo propio 
en su jurisdicción. 

Artículo 51.-De cada una de las visitas a 
que se refiere el artículo anterior se llevará acta 
pormenorizada que autorizará el Directo1· o Al~ 
caide de la prisión, los Presidentes de las mismas 
y Ja autoridad que practiqu~ la visita y de ella en 
el informe llimestral se dará cuenta al C. Gober­
~~ador del Estado. 

'T R A N S I T O R I O S : 

Artículo lo.-El presente deroga todas las 
disposicio11es reglamentarias que se le opongan y 
e~vecialmenie el Heglamento en vigor a la fecha, 
l:ie 5 de septiembre ele 1919. 
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Artículo 2o.-Este Reglamento entrará en vi­
¡gor al día siguiente de su publicación en el Perió­
dico Oficial del Estado. 

Artículo 3o.-Las disposiciones contenidas 
en este Reglamento regirán en las Cárceles ubi­
cadas 'en las Cabeceras de los Distritos Judiciales, 
en lo conducente. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
del El'ltado en Pachuca de Soto, a 108 seis días del 
mes de 'octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Diputado Presidente, EVODIO OLIVA­
RES LOPEZ.-Diputado Secretario, Profr. JUAN 
RAMIREZ REYES.-Diputado Secretario, GOR­
GONIO DE LA GONCHA.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y cir­
cule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los siete 
días del mes de octubre del año de mil novecien­
tos cincuenta y cinco.-El Gobernador Constitu­
cional del Estado, QUINTIN RUEDA VILLA­
GRAN.-El Secretario General del Gobierno, LIC. 
PROSPERO MACOTELA CRAVIOTO.-Rúbri­
cas. 
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